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ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE CEUTA EL DÍA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
 
 
 En la Ciudad de Ceuta, siendo las doce horas y treinta minutos del día veintiuno de 
diciembre de dos mil veintitrés, se reúne la Mesa de la Asamblea, bajo la presidencia del Sr.  
Presidente, D. Juan Jesús Vivas Lara y la asistencia del Sr. Vicepresidente 1º, D. Melchor León 
Encomienda y la Sra. Vicepresidenta 2ª, Dª Fátima Hamed Hossain, asistida por la Secretaria de 
la Mesa, D.ª Mª Dolores Pastilla Gómez, al objeto de tratar los siguientes asuntos:  
 
 1º) CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE LA ASAMBLEA. 
  
 Concurriendo a la sesión el Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, Presidente de la Ciudad de Ceuta, 
el Sr. D. Melchor León Encomienda, Vicepresidente 1º de la Mesa y la Sra. Dª Fátima Hamed 
Hossain, Vicepresidenta 2ª de la Mesa de la Asamblea, asistidos de la Secretaria de la Mesa que 
suscribe, de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.1 del Estatuto de Autonomía y 26 del 
Reglamento de la Asamblea, queda constituida la Mesa de la Asamblea. 
 
 2º) ASUNTOS ASAMBLEARIOS. 
 

2.1.- Fijación de fecha, hora y Orden del Día de Sesiones Extrordinarias del Pleno de la 
AsambleA.- 
 
 La Mesa de la Asamblea, por unanimidad ACUERDA: 
 
 1º) Fijar el próximo día 27 de diciembre, a las 08,30 horas, para la celebración de Sesión 
Extraordinaria del Pleno de la Asamblea, con el siguiente Orden del Día: 
 

PUNTO ÚNICO.- Resolución de las enmiendas y reclamaciones presentadas al 
Presupuesto de la Ciudad para el ejercicio de 2024, aprobado, de manera inicial, por el Pleno 
de la Asamblea el 22 de noviembre de 2023, y aprobación definitiva, si procede, de dicho 
Presupuesto junto con sus Bases de Ejecución, una vez incorporadas las enmiendas y 
reclamaciones estimadas. (Nº Expdte.: 67.327). 
 
 2º) Fijar el próximo día 28 de diciembre, a las 09,00 horas, para la celebración de Sesión 
Extraordinaria del Pleno de la Asamblea, con el siguiente Orden del Día: 
 
1. Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital, D.ª Kissy Chandiramani Ramesh,   relativa a la aprobación de la modificación 
del artículo 33 de la Ordenanza Fiscal reguladora del IPSI. (Nº Expdte.: 63.147) 

 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
 
 

Nº Expediente:  
Nº Expd. Actas: 2023/76835 
Nª Ref.: FMD 
 

2. Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 
Digital, D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a la aprobación de la modificación del 
artículo 7.a) de la Ordenanza Fiscal reguladora del IPSI. (Nº Expdte.: 63.149) 

 
3. Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital, D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a la aprobación de la modificación del 
artículo 33.Uno de la Ordenanza Fiscal reguladora del IPSI. (Nº Expdte.: 63.156) 

 
4. Propuesta de la Sra.  Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital, D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a la aprobación definitiva de la Cuenta 
General de la Ciudad de Ceuta correspondiente al ejercicio 2022. (Nº Expdte.: 52.394)  

 
5. Propuesta del Sr. Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos, D. 

Alejandro Ramírez Hurtado, relativa aprobación del Texto Refundido de la aprobación 
definitiva parcial de la Revisión y Adaptación del PGOU de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. (Nº Expdte.: 75.294) 

 
 

2.2.- Escrito de Dª Nadia Mohamed Abdel-Lah solicitando votación no presencial. 
 

La Mesa tiene conocimiento del escrito de Dª Nadia Mohamed Abdel-Lah, de fecha 
20.12.2023, del siguiente tenor: 
 

“Dña Nadia Abdelah Mohamed, Concejal de la Asamblea por el grupo municipal MDyC, 
titular del DNI 45079725R, a través del presente comparezco y como mejor proceda, 
respetuosamente, 

 
DIGO: 
 

Que habiendo recibido llamada del Hospital Universitario del área quirúrgica, se me ha 
citado para me sea practicada una intervención el próximo día 26 de diciembre de los 
corrientes, debiendo ingresar en el HUCE el próximo día 25. 
 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos y a los de solicitar me sea 
facilitada la participación en la votación de las próximas sesiones plenarias de los días 27 y 28 
de diciembre, tal y como contempla el artículo 59 del Reglamento de la Asamblea, a la 
Secretaría General y/o a la Mesa de la Asamblea a través de su máximo responsable para que 
sea tenida en cuenta, así como a los efectos de justificar mi ausencia de las sesiones plenarias 
citadas.” 

 
La Mesa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 en relación con el artículo 

27.1.a) del Reglamento de la Asamblea, y considerando las especiales circunstancias de salud y 
hospitalización que concurren, unánimemente ACUERDA: 
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Autorizar la votación no presencial de la Diputada Dª  Nadia Abdelah Mohamed, en 

las sesiones del Pleno de la Asamblea previstas para los días 27 y 28 de diciembre de 2023. 
 

A tal fin, la Diputada comparecerá con anterioridad al día 27 de los corrientes, ante la 
Secretaría General de la Ciudad de Ceuta, para manifestar el sentido de su voto, en todos los 
asuntos contenidos en el orden del día de las sesiones plenarias siguientes: 
 

- 27 de diciembre.- Aprobación definitiva del Presupuesto 2024. 
- 28 de diciembre.- Modificación de la Ordenanza fiscal del I.P.S.I., aprobación 

de la Cuenta General y aprobación del texto refundido de la modificación y 
revisión del P.G.O.U. de Ceuta. 

 
El documento o documentos en los que se recojan las manifestaciones de la Diputada 

con el resultado de las distintas votaciones, obrarán en poder del Presidente de la Asamblea 
con carácter previo al inicio de la votación correspondiente, de acuerdo con lo que regula el 
Reglamento de la Asamblea. Una copia quedará en Secretaría y otra copia será entregada a 
la interesada. 
  
 
 
 2.3.- Posición de los Diputados dentro del Salón de Plenos de la Asamblea.- La Mesa 
de la Asamblea, oída la Junta de Portavoces, ACUERDA: 
 
 Asignar los siguientes escaños a los diputados de la Asamblea: 
 

MELCHOR LEÓN ENCOMIENDA JUAN JESÚS VIVAS LARA FATIMA HAMED HOSSAIN 
  PSOE    PP   MDyC 
 
 
ALBERTO R. ALEJANDRO     JUAN  M. NAVIL 
GAITÁN  RAMÍREZ      GUTIERREZ RAHAL 
RODRÍGUEZ HURTADO     TORRES  ABDELKRIM 
PP  PP      PSOE  PSOE 
 
NABILA  KISSSY      HANAN  HIKMA 
BENZINA  CHANDIRAMANI     AHMED   MOHAMED 
PAVÓN  RAMESH      OUAHID  MOHAMED 
PP  PP      PSOE  PSOE 
 
NICOLA  PILAR      SEBASTIAN 
CECCHI  OROZCO      GUERRERO 
BISONI  VALVERD      MARTÍN 
PP  PP      PSOE 
 
MINA  RAFAEL      JUAN SERGIO 
MOHAMED MARTINEZ PEÑALVER    REDONDO 
LAARBI  MATEOS      PACHECO 
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PP  PP      VOX 
 
J. ALEJANDRA NADIA      Mª TERESA ANA BELÉN 
FERRERAS MOHAMED     LÓPEZ  CIFUENTES 
GUERRA  ABDEL-LAH     ÁLVAREZ  CÁNOVAS 
CEUTA YA! MDyC      VOX  VOX 
 
MOHAMED MOHAMED     FRANCISCO J.  CARLOS F. 
MUSTAFA MOHAMED ALI     RUIZ  VERDEJO   
AHMED  DUAS      ENRIQUEZ FERRER 
CEUTA YA! MDyC      VOX  VOX 

 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las 
trece horas, de todo lo cual, con el VºBº de la Presidencia, como Secretaria de la Mesa de la 
Asamblea, CERTIFICO:  
 
                                                                                                                                   VºBº 
                                                                                                                          EL PRESIDENTE 
 


